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de 1.738.986,39 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.11.00.01.00.483.00.14B 0, por la prestación, por dicho 
Colegio, del servicio de asistencia jurídica gratuita, durante el 
segundo trimestre de 2007.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ACUERDO de 11 de diciembre de 2007, del Con-
sejo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión 
de la subvención que le corresponde percibir al Colegio 
de Abogados de Cádiz, a través del Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados, por la prestación, por este Cole-
gio, del servicio de asistencia jurídica gratuita durante 
el tercer trimestre de 2007.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las 
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, que comprenden la defensa por Abo-
gado y representación por Procurador de los Tribunales, ante 
los órganos judiciales con sede en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 36 y 37 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, 
aprobado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

De acuerdo con el procedimiento determinado por el ar-
tículo 46 de dicho Reglamento y con las normas establecidas 
en sus artículos 40 y 41, el Consejo Andaluz de Colegios de 
Abogados ha remitido a la Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública solicitud de subvención, certificando el número 
y clase de actuaciones realizadas por cada uno de los Cole-
gios de Abogados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
durante el tercer trimestre de 2007, así como los gastos de 
funcionamiento e infraestructura asociados a las citadas ac-
tuaciones. 

Asimismo, cada uno de los once Colegios de Abogados 
que existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía han re-
mitido a la Consejería de Justicia y Administración Pública, a 
través del mencionado Consejo, las solicitudes que contienen, 
cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una de estas 
Corporaciones, donde se reseñan, de forma separada, la sub-
vención correspondiente al turno de guardia y asistencia indivi-
dualizada al detenido, la del turno de oficio y la que pertenece 
a los gastos de funcionamiento e infraestructura; la cuantía 
acumulada por el Colegio de Abogados de Cádiz durante el 
primer y segundo trimestre de 2007 asciende a dos millones 
ciento veintiséis mil ochocientos ocho euros con veintiún cénti-
mos, a la que habría que añadir la cuantía que correspondería 
al tercer trimestre, con lo que se superaría, en cómputo anual, 
el límite establecido en el artículo 104 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Por ello, de conformidad con lo preceptuado en el párrafo 
tercero del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de 
diciembre de 2007,

A C U E R D A

Autorizar la concesión de la subvención que le corres-
ponde percibir al Colegio de Abogados de Cádiz, a través del 
Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, por importe de 

956.167,03 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 0.1.11.
00.01.00.483.00.14B 0, por la prestación, por dicho Colegio, 
del servicio de asistencia jurídica gratuita, durante el tercer tri-
mestre de 2007.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ 
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ACUERDO de 11 de diciembre de 2007, del Conse-
jo de Gobierno, por el que se autoriza la concesión de 
la subvención que le corresponde percibir al Colegio de 
Abogados de Sevilla, a través del Consejo Andaluz de 
Colegios de Abogados, por la prestación, por este Cole-
gio, del servicio de asistencia jurídica gratuita durante 
el tercer trimestre de 2007.

La Consejería de Justicia y Administración Pública sub-
venciona, dentro de las consignaciones presupuestarias, las 
actuaciones relativas a la prestación de los servicios de asis-
tencia jurídica gratuita, que comprenden la defensa por Abo-
gado y representación por Procurador de los Tribunales, ante 
los órganos judiciales con sede en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 
36 y 37 del Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita, apro-
bado por Decreto 216/1999, de 26 de octubre.

De acuerdo con el procedimiento determinado por el artícu-
lo 46 de dicho Reglamento y con las normas establecidas en 
sus artículos 40 y 41, el Consejo Andaluz de Colegios de Abo-
gados ha remitido a la Consejería de Justicia y Administración 
Pública solicitud de subvención, certificando el número y clase 
de actuaciones realizadas por cada uno de los Colegios de 
Abogados de la Comunidad Autónoma de Andalucía, durante 
el tercer trimestre de 2007, así como los gastos de funciona-
miento e infraestructura asociados a las citadas actuaciones.

Asimismo, cada uno de los once Colegios de Abogados 
que existen en la Comunidad Autónoma de Andalucía ha re-
mitido a la Consejería de Justicia y Administración Pública, a 
través del mencionado Consejo, las solicitudes que contienen, 
cuantificadas, las cantidades a percibir por cada una de es-
tas Corporaciones, donde se reseñan, de forma separada, 
la subvención correspondiente al turno de guardia y asisten-
cia individualizada al detenido, la del turno de oficio y la que 
pertenece a los gastos de funcionamiento e infraestructura; 
la cuantía acumulada por el Colegio de Abogados de Sevilla 
durante el primer y segundo trimestre de 2007 asciende a dos 
millones seiscientos sesenta y cinco mil ochocientos cuarenta 
y siete euros con cuarenta céntimos, a la que habría que aña-
dir la cuantía que correspondería al tercer trimestre, con lo 
que se superaría en cómputo anual el límite establecido en el 
artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por ello, de conformidad con lo preceptuado en el párrafo 
tercero del artículo 104 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ge-
neral de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11 de 
diciembre de 2007,

A C U E R D A

Autorizar la concesión de la subvención que le corres-
ponde percibir al Colegio de Abogados de Sevilla, a través 
del Consejo Andaluz de Colegios de Abogados, por importe 
de 1.222.347,68 €, con cargo a la aplicación presupuestaria 
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0.1.11.00.01.00.483.00.14B 0, por la prestación, por dicho 
Colegio, del servicio de asistencia jurídica gratuita, durante el 
tercer trimestre de 2007.

Sevilla, 11 de diciembre de 2007

MANUEL CHAVES GONZÁLEZ
Presidente de la Junta de Andalucia

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 ORDEN de 26 de noviembre de 2007, por la que 
se procede a la adaptación de los Estatutos del Cole-
gio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de 
Sevilla.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por la 
Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, dispone en su artículo 
79.3.b) que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene com-
petencia exclusiva en materia de Colegios Profesionales y ejer-
cicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de lo dispuesto 
en los artículos 36 y 139 de la Constitución Española.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los 
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la ci-
tada competencia, establece en su artículo 22, que aprobados 
los estatutos por el colegio profesional y previo informe del 
consejo andaluz de colegios de la profesión respectiva, si es-
tuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencias 
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para 
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa 
calificación de legalidad.

La disposición transitoria primera del Decreto 216/2006, 
de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Colegios Profesionales de Andalucía, dispone que los colegios 
profesionales actualmente existentes en Andalucía cumplirán 
las obligaciones registrales previstas en ella y, en su caso, 
adaptarán sus estatutos a dicha Ley, en el plazo de un año 
desde la entrada en vigor de dicho Decreto.

Los presentes Estatutos han sido aprobados por la Asam-
blea General Extraordinaria de ese Colegio, celebrada el 30 ju-
lio de 2007, e informados por el Consejo Andaluz respectivo.

En virtud de lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 22 de la Ley 10/2003, de 6 noviembre, regula-
dora de los Colegios Profesionales de Andalucía, y el 18 del 
Reglamento de Colegios Profesionales de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 216/2006, de 12 de diciembre.

D I S P O N G O

Proceder a la adaptación de los Estatutos del Colegio Ofi-
cial de Agentes de la Propiedad Inmobiliaria de Sevilla, orde-
nar su inscripción en el Registro de Colegios Profesionales de 
Andalucía y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, o interponer, directamente, el recurso conten-
cioso-administrativo ante los correspondientes órganos de este 
Orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 

artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de noviembre de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL COLEGIO OFICIAL DE AGENTES DE LA PROPIEDAD 
INMOBILIARIA DE SEVILLA

TÍTULO PRIMERO

NATURALEZA JURÍDICA Y PERSONALIDAD. RELACIONES CON LA 
ADMINISTRACIÓN. ÁMBITO TERRITORIAL. FINES. FUNCIONES

Artículo 1. Naturaleza jurídica y personalidad.
1. El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobi-

liaria de Sevilla y su provincia es una Corporación de Derecho 
Público, que se rige, en armonía con los Estatutos Generales 
de la Profesión aprobados por Decreto 3248/1969, de 4 de 
diciembre, por la Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora 
de los Colegios Profesionales de Andalucía, y por los presen-
tes Estatutos. 

2. El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobilia-
ria de Sevilla tiene personalidad jurídica propia y plena capaci-
dad de obrar en cumplimiento de sus fines, pudiendo adquirir, 
enajenar, poseer, reivindicar, gravar cualquier tipo de bienes 
muebles o inmuebles, o llevar a cabo cualquier tipo de activi-
dad lícita mediante los negocios jurídicos que correspondan, 
respecto toda clase de bienes y derechos, así como celebrar 
contratos, pólizas y operaciones bancarias de todo tipo, obli-
garse y ejercitar acciones e interponer recursos en toda clase 
de vías y jurisdicciones, con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 2. Relaciones con la Administración.
El Colegio Oficial de Agentes de la Propiedad Inmobilia-

ria de Sevilla y su Provincia se relacionará, en el ámbito auto-
nómico de Andalucía, y en lo relativo a su régimen jurídico y 
aspectos institucionales y corporativos, con la Consejería de 
Justicia y Administración Pública; y en cuanto al contenido 
propio de la profesión con la Consejería de Obras Públicas y 
Transportes u organismo que en el futuro asuma sus compe-
tencias o determine el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía; asimismo, por razón de actividades o competencias 
que les fueren atribuidas conforme a la Ley de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, suscribirá convenios y mantendrá las 
relaciones convenientes con el resto de Consejerías y demás 
Instituciones Andaluzas.

En el ámbito estatal mantendrá las relaciones con los Mi-
nisterios e Instituciones que procedan con arreglo al Estatuto 
General de la Profesión y demás normas generales sobre Co-
legios Profesionales.

Artículo 3. Ámbito territorial.
El ámbito territorial es el de Sevilla capital y su provincia, y 

su sede se encuentra en la calle Canalejas, núm. 22-3.ª planta, 
de dicha ciudad o en la que en el futuro se determine mediante 
propuesta de la Junta de Gobierno ratificada en Asamblea Ge-
neral convocada al efecto con carácter extraordinario.

Artículo 4. Fines.
1. Son fines esenciales del Colegio los siguientes:

a) La ordenación del ejercicio de la profesión, dentro del 
marco legal respectivo y en el ámbito de sus competencias.


